Resolucién Decano

Numero: REDEC-2026-252-E-UBA-DCT FI

CIUDAD DE BUENOS AIRES

Miércoles 25 de Febrero de 2026

Referencia: Proy. Res. Beca AE - Convocatoria 1C 2026

VISTO:

El Expediente EX-2026-00488903- -UBA-DIMEDA#SA_FI por € que se tramita la
presente resolucion y los Articulos 70 y 71 del Estatuto Universitario, que estipulan la
implementacion de ayuda econémica a quienes tengan necesidad de ella pararealizar sus
estudios,

CONSIDERANDO:

Que la Facultad de Ingenieria de la UBA, asumiendo su histérica responsabilidad como
ingtitucion publica, lleva adelante acciones que aporten soluciones a las politicas
sociales en laactual coyuntura;

La situacion econdmicadel paisy € consecuente incremento del costo de vida;

Que es funcion de la Secretaria de Bienestar Estudiantil implementar los Articulos 70 y
71 del Estatuto Universitario, fomentando la permanencia de las y los estudiantes en €l
ambito de la FIUBA, asi como generar mecanismos de seguimiento por parte de
SIGBAS,

Que € espiritu de los diversos programas de becas es generar igualdad de oportunidades
académicas mediante €l costeo de |os gastos que insume la educacion superior;



Que el Area de Becas, dependiente de dicha Secretaria, es responsable de efectuar 1os
correspondientes |lamados a convocatoria para otorgar becas;

Que la Secretaria Administrativa ha tomado intervencion por medio del IF-2026-
00524627-UBA-SIGBAS FI y ha dado conformidad a la propuesta de llamado a
convocatoria para estudiantes regulares e ingresantes, correspondiente a primer
cuatrimestre de 2026;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA
Ad referéndum del Consgjo Directivo
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Aprobar el llamado para estudiantes regulares a la convocatoria del
Programa de Becas de Ayuda Econdmica de la Facultad de Ingenieria en los términos
gue figuran en el ANEXO | a partir del lunes 2 de marzo y hasta el viernes 13 de marzo
del corriente ciclo 2026.

ARTICULO 2°.- Aprobar e llamado para estudiantes ingresantes y remanentes
regulares a la convocatoria del Programa de Becas de Ayuda Econdmica de la Facultad
de Ingenieria en los términos que figuran en el ANEXO Il apartir del lunes 30 de marzo
y hasta el viernes 10 de abril del corriente ciclo 2026

ARTICULO 3°.- Aprobar, en €l marco del llamado a convocatoria del Programa de
Becas de Ayuda Econdémica de FIUBA, el sistema de implementacion que se detalla en
el ANEXO Il dela presente resolucion.

ARTICULO 4°.- Imputar €l gasto emergente de |o dispuesto por la presente resolucion
a Financiamiento 12 — Programa 05 — Subprograma 50 — Actividad 01 — Inciso 5.

ARTICUL O 5°.- Registrese. Pase a la Direccion de Mesa de Entradas y Archivo, quien
remitird copia a la Secretaria Administrativa, a la Secretaria de Bienestar Estudiantil y a
la Direccién de Comunicacion Institucional para su conocimiento y registro. Pase a
Despacho del Consgjo Directivo alos efectos de su competencia. Cumplido, archivese.
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ANEXO I

Llamado a Convocatoria a Beca de Ayuda Económica FIUBA - Estudiantes Regulares 

Cronograma y condiciones de convocatoria



Coordinación: Área de Becas de la Secretaría de Bienestar Estudiantil de FIUBA. 

Difusión: Institucional.

Requisito de postulación: ser alumno/a regular de la Facultad de Ingeniería de la UBA y acreditar dificultades económicas. 

Modalidad de inscripción: online por web FIUBA

Apertura de inscripción online: lunes 2 de marzo de 2026. 

Fecha límite de inscripción online: 00:00 hs. del día viernes 13 de marzo de 2026.

Cierre de recepción de documentación: 00:00 hs. del día domingo 15 de marzo de 2026.

Entrega de documentación: vía correo electrónico – formulario online.

Documentación a presentar: una vez completado el formulario de inscripción, el/la postulante deberá presentar la siguiente documentación obligatoria:



· Certificado de alumno/a regular o constancia de ingreso a FIUBA en caso de alumno/a ingresante.

· Copia adjunta de recibos de sueldo de todos los miembros del grupo familiar que trabajen en relación de dependencia, y/o Declaración Jurada de todos los miembros del grupo que trabajen de manera informal o independiente, con copia del DNI del declarante.

· Copia digital de DNI de la/el postulante. 

· Constancia de CUIL de la/el postulante. 

· Certificación negativa descargada desde la página de ANSES de todos los miembros del grupo familiar mayores de 18 años. 

· Constancia de CUIL de todos los miembros del grupo familiar menores de 18 años.



En caso que corresponda:



· Recibo de pago de alquiler / pensión / hotel / hipoteca.

· Certificados médicos de quienes presenten enfermedades crónicas y/o certificados de discapacidad.

















ANEXO II

Llamado a Convocatoria a Beca de Ayuda Económica FIUBA -  Ingresantes y Regulares Remanentes

Cronograma y condiciones de convocatoria



Coordinación: Área de Becas de la Secretaría de Bienestar Estudiantil de FIUBA. 

Difusión: Institucional.

Requisito de postulación: ser alumno/a regular de la Facultad de Ingeniería de la UBA y acreditar dificultades económicas. 

Modalidad de inscripción: online por web FIUBA

Apertura de inscripción online: lunes 30 de marzo de 2026. 

Fecha límite de inscripción online: 00:00 hs. del día viernes 10 de abril de 2026.

Cierre de recepción de documentación: 00:00 hs. del día domingo 12 de abril de 2026.

Entrega de documentación: vía correo electrónico – formulario online.

Documentación a presentar: una vez completado el formulario de inscripción, el/la postulante deberá presentar la siguiente documentación obligatoria:



· Certificado de alumno/a regular o constancia de ingreso a FIUBA en caso de alumno/a ingresante.

· Copia adjunta de recibos de sueldo de todos los miembros del grupo familiar que trabajen en relación de dependencia, y/o Declaración Jurada de todos los miembros del grupo que trabajen de manera informal o independiente, con copia del DNI del declarante.

· Copia digital de DNI de la/el postulante. 

· Constancia de CUIL de la/el postulante. 

· Certificación negativa descargada desde la página de ANSES de todos los miembros del grupo familiar mayores de 18 años. 

· Constancia de CUIL de todos los miembros del grupo familiar menores de 18 años.



En caso que corresponda:



· Recibo de pago de alquiler / pensión / hotel / hipoteca.

· Certificados médicos de quienes presenten enfermedades crónicas y/o certificados de discapacidad.





















ANEXO III

Metodología de implementación de Beca Ayuda Económica FIUBA



[bookmark: _GoBack]

La Secretaría de Bienestar Estudiantil, a través del Área de Becas, tendrá a su cargo analizar la documentación relevada a fin de confeccionar una propuesta de orden de mérito para la adjudicación de las becas. 



La confección del orden de mérito y el correspondiente procedimiento de adjudicación de la Beca de Emergencia FIUBA se ajustará en base a lo estipulado por la metodología de confección del orden de mérito para adjudicación de Becas Viáticos, aprobado por Resolución de Consejo Directivo nº 10/18.



Las becas se adjudicarán en base a dicho orden de mérito y a la disponibilidad de fondos informado por la Secretaría Administrativa.   



El monto a erogar por Beca Completa será de $80.000,00- (PESOS OCHENTA MIL CON 0/00.-)

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Cada becaria/o podrá optar por percibir su pago mediante transferencia bancaria o cuenta bancaria en Banco Patagonia, gestionada a tal fin por la Facultad de Ingeniería – UBA.

La Secretaría de Bienestar Estudiantil será responsable de toda articulación entre los becarios/as y/o las diversas áreas de la FIUBA comprometidas a los efectos de garantizar el cumplimiento de la presente metodología.
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